COMUNICADO Nº 114/ 08 A TODAS LAS ASOCIACIONES FEDERADAS

· ASUNTO: 

· VIVIENDAS RESERVADAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 


Almería, a 1 de diciembre de 2008 

Estimados/as compañeros/as:

El motivo de la presente es informaros de las siguientes viviendas adaptadas reservadas para personas con discapacidad usuarias de silla de ruedas o afectadas de movilidad reducida:

	MUNICIPIO
	PROMOCIÓN
	PROMOTOR
	RESERVADAS
	DIRECCIÓN
	EXPEDIENTE de V.P.

	OLULA DEL RÍO
	52 Viviendas
	TAJELA PROMOCIONES INMIOBILIARIAS, S.L.
	1VIVIENDA
	C/ CARRETERA ALTA
	04-PO-G-00-0009/08

	ARMUÑA DE ALMANZORA
	36 Viviendas
	MILCASUR, S.L.
	1VIVIENDA
	AVD. DE LAS PLATANERAS, PARCELA 5
	04-PO-G-00-0012/08

	VICAR
	36 Viviendas
	ADVENTO DEVELOP, S.L.
	1VIVIENDA
	PARCELA R-4 DE LA U.E.-6VG-VENTA GUTIÉRREZ 
	04-PO-G-00-2033/08

	VICAR
	24 Viviendas
	ADVENTO DEVELOP, S.L.
	1VIVIENDA
	PARCELA R-4 DE LA U.E.-6VG-VENTA GUTIÉRREZ 
	04-PO-G-00-1033/08


Para más información podéis consultar el enlace http://www.juntadeandalucia.es/viviendayordenaciondelterritorio/www/jsp/consultaSorteosVivienda/index.jsp?pma=4&ct=5&pmsa=0&codProv=04  o contactar con la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes, situada en C/ Hermanos Machado, 4 – 6ª plata, 04004 Almería, teléfono 950-01-12-00.

Como siempre podéis poneros también en contacto con la Federación,  en los teléfonos 950-27-39-11/ 44, el fax 950-27-81-84 o en el correo electrónico faam@faamalmeria.com.      


Sin otro particular, recibid un cordial saludo, atte.
Fdo.: VALENTÍN SOLA CAPARRÓS

                                              PRESIDENTE FAAM
